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"Año del Bicenlenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la
conmemorfición de las lteroicas bulullas de lunín y Ayucuclto"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 120-2024-GM-MDO/A

Ollantayfambo, 25 de marzo del 2021

VISTOS:

El Informe N" 0041 AEIrM-RO-GI-MDO-2024, defecha lB de marzo del 2024, del Residente

de Obra, Ing. Adrián Elio lilores Molinq; el Informe N" 0440-OQL/GI-GM-MDO-2024, de

fecha l8 de marzo del 2024, del Gerente de Infraestructura Ing. Omar Quinto Laurel; el

Informe N' 099-2024-MDO-GM-OSLO-CDO, en fecha I9 de marzo del 2024 del Inspector de

Obra Ing. Carlos de la Borda Quisiyupanqui; el informe N"167-2024-OSLTP/JS-MDO/LilC

de fecha 20 de marzo del 2024 del jefe (e) de la oficina de supervisión, liquidación y
transferencia de proyectos; el Informe N" 0490-OQL/GI-GM-MDO-2024, de fecha 2l de

n,tarzo del 2024, del Gerente de Infraesfructura Ing. Omar Quinto Laurel; el informe N"0074-

2024-P:[O-MDO/ECHCH, de fecha 25 de marzo del 2024, del jefe de la oficina de

y Presupuesto; el Informe Legal N" 110-2021-OAL/EI/A-MDO, en fechrt 25 de

del 2024 , emitido por el Asesor Legal de la lu{DO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú de 1993,

modfficado por la Ley N" 30305, prescribe que las A,{unicipalidades Provinciales y Disfritales son

Organos de Gobierno Local que Gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa, en los
asuntos de su competencia; Autonomía que según lo clenotado por el Art. II del Título Preliminar de
la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer los Actos de

Gobierno, Administrativos y de Administración, con suieción al ordenamiento jurídico,'

Que, la l?esolución de Contraloría No 1?S-BB-CG, "Normas que regulan la ejecución de Obras
Públicas por Administración Directa y adicionalmenfe regulado por la Directiva N" 011-2022-
MDO/GM Directiva para la Ejecución de Obras por Administración Directa en la Municipalidad
Distrital de Ollantaytambo" aprobada por Resolución de Gerencia Municipal N" 587-2022-
MDO/GM, enfecha 24 de octubre de 2022. Aprueba ltts Normas que Regulan la Ejecución de Obras
Públicas por Administración Directa, en el nunteral 3 del artículo Primero, señala lo siguiente:

I \tl 1'r '

"Es requisito indispensable para la ejecución de estos obras, conÍar con el Expedienfe Técnico aprobado
por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria descriptiva,

especificaciones técnicas. planos, metrados, presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de

adquisición de materiales y de eiecución de obra.

En los casos que existan nornws específicas referitlas a la obra, se recabara el pronunciamiento del sector
y/o Entidad que corresponda" ;

Que, el numeral 5 de la precitada norma establece que en la etapa de construcción, la Entidad
dispondrá de un "Cuaderno de Obra debidamente foliado y legalizado en el que se anotará la fecha
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cincuenta y dos con 39/100 soles), del proyecto denominado. "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE PRACTICA DEPORTIVA EN LA COMUNIDAD DE SILLQUIPUNTA DEL DTSTRITO DE
OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CI]SCO" CUI N"
2549929 y. Recomienda se prosiga con el trámite administrativo parq la aprobación mediante acto
resolutivo;

Que, conforme a la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2024, concordante
con el Decreto Legislativo N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, señala
todo acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos na son eficaces
si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o
condicionan la misma a la asignación de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva
responsabilidad del titular de la entidad, así como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe de
la Oficina de Administración, o los que hagan sus yeces. Por lo cual, en el presente caso se cuenta
con el informe N' 0074-2024-PTO-AIDO/ECHCH, del jefe de la Oficina de Planificación y
Presupuesto, CPC. Eber Challco Choque, por el cual se otorga disponibilidad presupuestal para la
ampliación presupuestat N" 03 del proyecto, "MEJORAMIENTO DEL SERVICrc DE PRA'CTICA
DEPORTIVA EN LA COMUNIDAD DE SILLSUIPUNTA DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO
PROVINCIA DE URUBAMBA - DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CLJI M 2549929, por el
monto de S/ 58,952.39 (Cincuenla y ocho mil novecienlos cincuenta y dos con 39/100 soles), en el
rubro l8 Canony
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Que, así mismo, de la revisión de los documenlos que consfan en el expediente administratit:o
generado con la solicitud de modilicación presupuestal, se advierfe que las causgles invocadas como

sustenfo como son la ACTI]ALIZACION DE PRECIOS, y la ACTUALIZACION Dli GASTOS, los

cuales son necesarios para lograr el objetivo final del proyecto 1t se encuenlrqn aprobadas por las

normqs aplicables al caso materia de análisis, por lo que, corresponde la aprobación del expediente

de modificación presupuestal enJase de inversión N" 03, el cual esfá debidanxente sustentado según

INFORME N" 167-2024-OSLTP/JS-MDO/LHC, del Jefe de la Oficina de Supervisión, Liquidación
y T'ransferencia de Proyectos, por tanto, se concluye que el nuevo monlo del presupuesto .final
modificado es de S/ 2'113,106.10 (Dos millones cuatrocienlos cuarentay tres mil, ciento seis con
,/0/100 soles);

Que, de la revisión de los documentos que constan en el expediente adminisÍrativo generado con

la solicitud de modificación presupuestal, se advierle que las cr¡usales invocadas como stLstento, se

encuentran aprobadas por las normas aplicables al caso maferia de análisis, por lo que corresponde

la aprobación .del expediente de

ACTUALITACION DE PRECIOS Y
modificación presupuestal N"

ACTUALIZACIO]{ DE GASTOS
03 por las causales de

GENERALES del proyeclo
,,A,TEJORAMIENT'O DEL SEl?V\Crc DE PruíCTICA DEPORTTI/A EN LA

DE SILLQUIPUNT'A DEL DISTRITO DE OLLAI{TAYTAI|IBO, PROVINCIA D]i
UR\IIIAMBA, DEPARTAI,LI:N'I.O DEL CUSCO" CUI N" 2519929, en este sentido se tiene qtte

realizar la revisión cle los informes y del propict expediente lécnico se advierte la concurrencia de

los presupuestos fácticos y legales que ameritan la conlinuidad de los trámifes adminisfraÍivos que

correspondan, máxinte si cuenfa con la aprobación de Oficina de Supervisión y Liquidación de

Proyeclos y de la propia area usuaria es decir la Gerencia Infrae structura, Ofi cina de P ro gramación

Multianual de Inversiones y ademas cuenla con el informe de disponibilidad presupuestal de la

de Planeamiento y Presupuesto de la entidad edil, pctr tanfo, corresponde APIIOBAR la

efectuada;
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de inicio y termino de los trabajos, las modfficaciones autorizadas los avances mensuales, los
controles diarios de ingreso y salida de ynateriales y personal, las horas de trabajo de los equipos,
así como los problemas que viene afectando el cumplimiento de los cronogramas establecidos y las
constancias de la supervisión de la obra,'

Que, mediante el Informe N'0041 AEFM-RO-GI-A[DO-2024, defecha lB de marzo del 2024, del
Residente de Obra, Ing. Adrián Elio Flores Molina, mediante el cual remite el sustento del expediente
técnico modfficado N" 06 con la atnpliación, presupuestal N" 03 del proyecto denontinado:
,,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIí/A EN LA COMUNIDAD DE
SILLQUIPUNTA DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA,
DEPARTAMENTO DEL CUSCO" CUI N" 2549929, dicho legajo documentario tiene los siguientes
antecedentes:

Alediante Resolución de Gerencia Municipal N' 587-2022-MDO/G^,Í, de fecha 24 de ocfubre
del 2022, se aprueba,el expediente técnico del proyecto denominado: "A,ÍEJORAI,{IENTO DEL
SERVICrc DE PRACTICA DEPORTIVA EN LA COMUNIDAD DE SILLSUTPWTA DEL
DTSTRITO DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL
CUSCO'' C con un vttlor total

con 96/100 soles),
de inversión 1'509,902.96 (un millón quinientos

con un plazo de ejecución de 07 meses (210 díasnueve

Mediante llesolución de Gerencia A.[unicipal N" 0150-GM-llDOiU, defecha 22 de junio del
2023, se aprueba la ntodificación presupuestal No 0 I, por el monfo de Si 710,6,14.95 (selecientos

cuarenta ntil, seiscientos cuarenta y cuatro con 95/100) del proyecto denominado
,,MEJORA]V.IENTO DEL SERI1CN DE PR'íCT-ICA DEPORTII/A EN I,A CO],ÍUN]DAD DE
i11.LQUIPUNTA DEL DISTRITO Dti OLLANTA)'TAALBO, PROI'INCLA DE Utl(lBA¡lBA,
DEPARTAI,IENT'O DEL CUSCO" CUI N" 254992, estableciendo que el presupttesto total del
proyecto antes referido asciende a la sttnta de S, l'509,902.96 (un ntillón quinientos nueve ntil
noyecientos dr¡s con 96i1 00 soles), con un plazo de ejecución total de I 00 días calendario.

ilÍediante Resolución de Gerencia |1.:[unicipal n"" 026,/-2023-GM-1,ÍDO/U de fecha 29 de

setiembre del 2023, se apnteba la antpliación de plazo N" 02, por 69 días calendorio, del
proyecto denontinado "MEJORAMIEN'\O DEL SERI1CIO DE PRACTICA DEPORT'll/A EN L,l
cotÍuN.DAD DE STLLQULPUNTA DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCII DE
LlRLIBtll4ll.,1, DEPARTAI,IENTO Di:l. CUSCO" CUI N' 251992. por cousales de bojos
rendintientos del personal obrero y relrasos y/o paralizaciones a causa de tráruites
adntinistrativos en otras enfidctdes, a portir del 01 de octubre del 2023, con nueva fecha de

conclusión de a t¡bra el 09 de dicien¡bre del 2023, siendo el nuevo plazo de ejecución total: días

calendario, al confar con la aprobación de lus áreas técnicas respectivos cono es el caso de

Oficina de Supen,isión y Liquidación de Obras, la Gerencia de lnfraestructura, conforme a los

considerados expuestos precedenlentente.

lledictnte la Resolttción de Gerencia ]ulunicipal N" 0391-2023-GM-1t'|DO/U, de fecha 07 de

dicientbre del 2023, resuelye: APROI]AR, la/brntalización de antplioción de pl.azo No 03 por el
Íérntino de 10 días calendario del. proyecto de inversión denontinado: "MNORAMIENT'O DEL

SF:RL'IC]O DE PRÁCTICA DEPORT'TTA EN LA COM{]NIDAD DE SILLQUIPUNrA DEI'
DISTRTTO DE OI-LAN7'AYTAMBO, PROruNCIA DE URUBAMBA, DEPARTAIVIENTO DEL

C\JSCO" C(ll N" 251992, por la causal de atrasos en el cumplintiento de las prestaciones por

causas atri.bnibles a la enti¿lad, siendo lu nueva.fech.a de conclttsión el l7 de enero del 2021 y el

rurcvo plazo de ejecución lotal de la obra: 
'1 

l9 días calendarios-

Mecliante la Resolución de Gerencia illunicipal N'0,101-2023-GM-MDO/U, de fecha l8 de

tliciembre del 2023, resnelye: APROBAR, la modificación prevtpuestol N"02, por el monto de S/
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Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 0104-2023-GM-MDO/U, de fecha lB de

diciembre del 2023, resuelve: APROBAR, la modificación presupuestal N"02, por el monto de S/
133,566.10 (ciento treintay tres mil quinientos sesentay seis con 1.0/100 soles), del Expediente
Técnico de la obra: "MEJORAI,ÍIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA EN LA
COMUNIDAD DE SILLQUIPUNTA DEL DISTNTO DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE
URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO" CUI N' 254992, por la causal de acfualimción
de precios, y la actualización de gastos generales y gastos de inspección, necesarios para lograr
el objetivo final de la obra, teniendo como nuevo presupuesto total modificado S/ 2,384,154.01
(dos millones trescientos ochenta y cuatro mil cienÍo cincuenta y cuatro con 0l/100 soles).

Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 0061-2024-GM-MDO/U, de fecha l3 de

febrero del 2024, resuelye: APROBAR, la ampliación de plazo N" 04 por el termino de 43 días
calendario del proyecto de inversión denominado: "MEIORAMIENTO DEL SERVICIO DE
PfuiCTICA DEPORTIVA EN LA COMUNIDAD DE SILLSUIPUNTA DEL DISTRITO DE
OLLANTAYTAAIBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO'' CUI N"
254992, por desabasfecimiento de bienes y senicío por demoraras en el trámite administrativo,
siendo la nuevafecha de conclusión de la obra el 29 defebrero del año 2024 y el nuevo plazo de

ejecución total de la obra: 462 días calendarios , al contar con la aprobación de las áreas
técnicas respectivas como el caso de la Gerencia de Infraestructura y la Oficina de Supervisión,
LiquidaciónyTransferencia de Proyectos de la Entidad edil.

Que, mediante el Informe N'0440.OOL/GI-GM-MDO-2024, defecha l8 de marzo del 2024, del
Gerente de Infraestructura Ing'Omar Quinto.Laurel, solicita que este documento sea derivado a la

Que, mediante el Informe N"167-202,1-OSLT'P/JS-MDO/LHC, de fecha 20 de marzo del 2024,

del Jefe (e) de la Oficina de Supervisión y Liquidación y Transferencia de Proyectos, Ing. Lucio
Iluallparimachi Ccapcha, quien luego de la evaluación emite conformidad al expedienfe modilicado
en fase de inversión N" 06, con ampliación de presupuesto N" 03, y recomienda proseguir con los

lrámiles administrativos para aprobar mediante acto resolulivo el expediente técnico con la
A,{ODIIüCATOfuIA PRESUPUESTAL N'03 por el monto de 5/58,952.39 (Cincuenta y ocho mil
novecienÍos cincuenta y dcts con 39/l 00 soles) teniendo un nuevo presupuesto total de S/2,413,106.10
(Dos millones cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento seis con 40/100 soles) del proyecto
dCNC¡NI\NAC)O.' 

,,M}|JORAMII¡NTO DEL SERVTCrc DE PRÁCTICA DIiPORTIVA EN IA
coA[uNrDAD DE SILLQUT?UN'I',A DEL DTSTRITO DE OLLAI{7'AY'.I',AMBO, PROVINCIA D¿l

URUBAMBA, DEPARTAMENTO DLL CUSCO" CU N" 2549929. Ilecomendando qtte el

expedienle técnico tnodificado N" 06 con la atnpliación presupuestal N" 03, sea derivodo a la Unidad

lijecutora de Inversiones (Gerencia de Infraestructura) para conlinuar con los trámites

024, defecha 2l demarzo del
de Infraestructura, Quinto Laurel, concluye en el sentido de otorgar

UENO AL EXPEDIENTE MODIFICADO EN FASE DE EJECUCIÓN I{"
\\

Ing. Omar
TECNICO

%r#WWW'&t 4"3 &" t ¿ t-W,, i 4,_*é ¿&r'%&/*"?%jtuffi;¿ WWW4"WEi,4e#eW*
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Que, mediante el In/brme N" 099-2024-AIDO-GM-OSLO-CDO, del Inspector de Obra Ing.

Cqrlos de la Borda Quisiyupanqui, luego de la eyaluación y análisis realizado otorga conformidad
y validctción del expediente técnico modificado N" 06 con la ampliación presupuestql N" 03 de

ejecución del proyecto "MEJORAMIEN'I'O DEL SIiRVICIO DIi PRACTICA DEPORTIVA EN I'A
COMUNIDAD DE SILLQUIPU]{TA DEI, DIST'RITO DE OLIANTAYTAALBO, PROVINCIA DE
URUBAA,[BA, DEPARTAA/LI|I'{TO DEL CUSCO" CUI l{" 2519929;



/) , I I o , t J t n It!t!tl,t!tl, 2) lr l!!!t!L !J.?

*ü §,rfuwt trueeh wn {ruant* d.€§ guui"

*$

iS/

De acuerdo ol cusdro mostrado, se solícita la modificación presupuestril N" A3 el cuul estit
r!!..:t"!,!tr!r-lo on !os iyr{or"*ss ds! Rr:!de:1.!r d{. ohva dando inrlica ttto denÍro tlg! r+:tc d-fu'acte se !fu4c'i' ''
la *ctualizat:ión de precios por un rnont() de Si 4A.,/68.9 I (Cu.nrenfa ruíL, cuaÍrocienfos.gesenla r
ocho con 9l/f 00 soles), ilxa,vores gaslos generales por un monla de S/ 18,183.18 (Dieciocha tnil,
c?ldlfrLrcienta"s ochenlo \'lres con 18/100 soles: es «si clue por lo ontes erprtesto se s*licits. !{!
inotíi¡lcatión ¡)rcsupii€sía! li'{}i poi'üii iiioitÍa ¡aial d¿ 5,'i3.r-5-'.jq ¡Ci¡¡c¿¡e¡¡ía.i'aclio ¡¡¡il.
novecienfos cinctrcnÍa.y dos con i9/10ü soles), tenienclo conxo nlrcvo cosfo fola! clef. proyecto:
,,148!QK4M!ENTQ DE-L SER-[,/!CIQ DE PP--4{TICA DEPCIRT|V,  §N L,4 COM{TNID.4D BE
S{LLqLIPIINTA DEL DI§TRITO DE OLLANTAYTAMBO - PRO\4NCIA DE ARUBAMEA -
DEPARTAMEIVTO DE CLTSCO", con CUI N" 2519929, l,o que genero el nttevo ntonto c{e

tlr?\ttn!r?\lo tottl ¡lp \/ 1'JJ1 !n6 J0 tDnc tnilf q¡1tls clto!t'ocienlos ctrnrp4ln I tr?t wil cicn!o s?is cott
+üt ¡ ili l J(rl (-i/,

Que. medíante el {NFORME N"A074-2021-PTO-MDO/ECHCH emitida por el je{e de la oficinc
dz P!*n!f trt:iór ¡, Prr:rpt:e::!c, {lPC Ebe!,th Che!!:o {'hoque, íqfort*r lt rf í:ponlbi!id*d de r?(1lr,ro:
pcra la ruodificación Dresuozteslal N"A3 lacfualización rle precios ), la actur¿lización de gaslos
generaleil ctet PL' "MEJOV4A,IIENTO DEL SERylCrc DE Pv\CTICA DEPüRT|YA El{ Í-A
COÁ4LíNIDAD DE SILLQLTIPUA'T.4 DEL DISTRTTO DE OLL4AITA':TAMBO, PRO{,ryNCTA DE
Ur\UU,1 lrtUn, ULI ñl\tn,vlLl\lV Ul-L t UJL U \.9, rr ¿Jaz7!?, UlUtÉUrra¡U UyLlltvtL../a¡lUt(lul<

conÍinuar con los trámites regulares

Oue. wediante el lqlbrrne Legal N' I l0-2024-AAL/EVA-1,{D{}. emitklo por e! Asesor Legcl de kt
concht¡-e opinando por APROBAR la Ampli*ción de Presupueslct N' A3, par el manta de

q/í,Q Oi ) fQ tainrttenln v nrltn ntil mnt¡orientnt rinrltantn t' rlnt rnn ?Q/lOl'l tnlee t riol Frttoiiot¡lo.",; -
'r.<..,-:..., .J^ 1.. ..L,.... .. lrr:,llD Atllf-^''fll t\El CD¡)ltf,/-Íl'l I\E DD tf'fl? I l\ELrlADT-ll.'.l E.\! I A1(LlllLU uE tU UUIU, ilrL¿VlwtlrrLtt aV UUL §Lr\ / r\ rv UL ,lñV, tVn ULI Vnil f ñ LJt Ld

coMUríIDAD DE SILLSLTIPLTNTA DEL DISTfuITO DE OLLANTAYTAMSO, PROVTNC{A
DE LTQUB.4MBA, DE?A-ETA-L{EI TQ DEI- CLTS(Q'cen Cérligo {-rnicc de !n,.'ersióp N" 251o929.
por la ux¿sttl de a*ua!ización de precios v la acfutilización de gastos generales siendc e! fiL{et:o

presupuesto total rnodificado del Expedienle Técnico la suma ascendente a S/ 2'413,106.1A (das

ntillones ü¿alrorienÍas cuarerula )) tres tniltielxlo seís con 4A/100 sales);

Que. el art. 6'de la Lel, |í' 27972 Le); Orgánica cle L'{wnicipalidades, eslablece qtrc eÍ alcalde es
ol yonyegoptfttnfo leortl ¡lo ln wttnirinnlirlnr| t, gtt wávitqn nttt¡>vi¡'lnrl qtlryitzíslr4f h¡q l¡t ttto nnnrt¡ot'¡'14

con lo previstr> en el artículo 43'de la citada Le1,. estableciendo eftÍbrmü expresa que nzedicnfe

resolz¿ciones rle alcaldía se aprueban y resuelven los a-suntos de carócter admínisfrativo. En
esíc tnistr¡u sentitlu se íiene ia Resoiut:ión da Alc'ultlíu ii'Ai ¡-2A|"í-Á-MDO cle fechu A2 ¿ie ene¡'ü

tle Zii2'4, que dispolre la deiegacion rie Jacullades resoiutistas )t G(itnitxistrutít¡tts par pnrte dei Sr.
/t.. -l.t^ l-^ -t .¡ t- ...^.-t., t1,,,.:..!^,.1 f\.. 1,1./-l)^ l'.-!-,.-,,^!., l-,.i^.,, !^ ^,,- !., ..,'.,..,L--;,<,, .1.riiLüíUtiiüLiULi'ti¿'i¿ttlE.vtUttiLtyU¡i)i-ilUiUt¡rUi(t¡LUtla¡LUJUI¡¿U¡LU,¡iUiaUq¿ttIuuP!Ut/uLIttttLt.

lri ¡.enú¡i¡Lió¡i cú¡i¡.rucíiiiÍl se ilel¡e re*liz*¡'a íravés ¡ie Re¡alue iér¡ ¿le Ge¡'e¡icia hfunic:iPal,'

SE RES{TELVE:

ARTúCLTLO PRIMERO. . APRABAR la Amplíación de presupuestü No 0j, por el ¡nont* de
,\i58.952..]s (Cincuenta y ocho wil naleciente,\ cinn¡er!Ítt v dos con 39/l00soles). det lr{¡edientp
!et'nt(u tle lrt lbru; "ML,t()ttAMtL^l() DtL JLK|I(tU l)L ffu,i( ltLA Uty()t(ttvA t{\ LA
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CÜMUNIDAD DE STLLQUTP{]NTA DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO, PR}I1NCIA DE
Lr4{tBA¡484, DEPAPTAI,{ENTO DEL CliSCO" con Cód.igo tlni:c +!e Istsr.r:itin N" 2-¡49929, ?cr
tc causaL de varicción por úcluali:aciou de precios .v lc actuali:ación rle gastos generales.).
necesarios para fogrur el objefivrs final de la obru. teniendo como nueyo presupueslo tatal
,norlificodo !i s!una estend?rrte tt ..\/ ?'1J3.!0ó.4n /Dos uillones cttotrociantos crrdtr(!1!a y tres,ryil
cienlc seis can $/lCC sa!.es).

ARTúCULO SEGI¡NDO, - NOTIFICAR o la Gerene:¡a de lnfrae,strucrurq de ta MDO. {}Jir:iztr.t
de Su¡;ei'visi,i¡ii; Li-='a-^i-J¡¡'; T¡'a¡¡s{e¡'a¡¡ci* l; P;'*';c;it;s, aficí¡¡a J¡ P!rt¡¡e¡¡¡iic¡iiú i P;'€ii¿p,¡¿¿¿ít}

-','¡lctnát dre *t qtrc carrespo*tl*it de lé kfDO cr:vt !*/int+lid*ct ¡r(. dj,J(trtttr !r; prrsentt Resokt,:iéx de
Gerencia Municipal.

AÉTi üilff f§ftfE*ü. - ENf,AfrGAft a ia €}rtctua de Sisremas e informtirica la pabiícación
,7o l,t ¡iFñr.tlrñ -n¡alt,niÁtt ot4 .l n4ytnl it¡ctitttriott,tl tttt,rr, nttqinllnnt¡t¡.tnttthn -^h ^.u'( ,ü l,,\r(trrc )<rui¡ri¿u-í¡ ú¡, a¡ Pú¡iú¡ .ttrittLitiuitui ,, ti.i.¡ilaí;ilw{lGii¡u"ili¿í¡í;)u.EUÜ.Pi, Pa¿f í;
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RE G TSTR E S E, gg ¡.{Lí|I{IQUESE Y C IlM PLAS E.
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